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PARA: Directivos Docentes de las instituciones educativas: LA TURUA, BONIFACIO GUTIÉRREZ, 

INDÍGENA LISA MANENI, INDÍGENA MUREWOM WAYURI, LUIS HERNÁNDEZ VARGAS, 
JORGE ELIECER GAITÁN, SAN JOSÉ DE LA POYATA, ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MONTERREY, EL PRETEXTO, INDÍGENA ¡EA PUDI, MIRALINDO, JUAN JOSÉ 
RONDÓN, SAGRADO CORAZÓN, INDÍGENA YAMOTSINÉMOÚ, INDIGENA KALIWIRNAE, 
RAFAEL URIBE URIBE, VÍCTOR GÓMEZ CORREDOR, RURAL INDÍGENA SIUKARO, 
JOSÉ MARÍA CÓRDOBA, CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN Y 
EXTENSIÓN DE TAURAMENA "CRIET". 

ASUNTO: Acompañamiento y capacitación para la conformación del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

Cordial saludo, 

Con el propósito de fortalecer el bienestar laboral y la correcta implementación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo del Magisterio en articulación con FOMAG, se programó 

una capacitación virtual, así: 

e Fecha: 20 de marzo de 2026 

e Hora: 10:00 am. 

e Link: httos://teams.microsoft.com/meet/254194272980?p=AUy4WupaojOj¡rNsxIk 

El objetivo de esta capacitación es brindar herramientas y aclarar dudas relacionadas con la 
creación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), así como orientar 
sobre los pasos necesarios para su conformación en cada Institución Educativa. 

Agradecemos su participación y lompromiso, teniendo en cuenta la obligatoriedad del 
cumplimi orma que establéce la conformación del COPASST en todas las Instituciones 
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DIEGO FERNANDO ARDILA PLAZAS 
SecretariaDg Educación De Casanare 
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